
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

Oficio No. NOTT2022-5204  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Señor 

GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÀRQUEZ 

guillermo.vargasm@hotmail.com  

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria

mailto:guillermo.vargasm@hotmail.com


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

Oficio No. NOTT2022-5205  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Doctor 

FIDEL ENRIQUE TORRES HOFFMANN 

APODERADO JUDICIAL ACCIONANTE 

fideltorhof@hotmail.com  

carrera 1F No. 39-76 Edificio Davinci-Centro Mèdico y de Negocios - oficina 

502 Tunja 

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

 

 

mailto:fideltorhof@hotmail.com


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

Oficio No. NOTT2022-5206  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Doctor 

ALEXANDER VEGA ROCHA  

REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

O QUIEN HAGA SUS VECES 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co ; 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co.  

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:otificacionjudicial@registraduria.gov.co


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

Oficio No. NOTT2022-5207  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

Señores 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ  

O QUIEN HAGA SUS VECES 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co ; 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co ; 

notificacionjudicialbyc@registraduria.gov.co  ; 

juridicadni@registraduria.gov.co  

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

  

mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialbyc@registraduria.gov.co
mailto:juridicadni@registraduria.gov.co


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

 
Oficio No. NOTT2022-5208  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

Doctor  

LUIS FRANCISCO GAITÀN PUENTES  

JEFE DE LA OFICINA JURIDICA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL  O QUIEN HAGA SUS VECES 

notificaciondespachos@registraduria.gov.co ; 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co ;  

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria

mailto:notificaciondespachos@registraduria.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

Oficio No. NOTT2022-5209  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Doctora 

LUZ MYRIAM REYES CASAS 

PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS LABORALES 

quejas@procuraduria.gov.co ; 

lmreyes@procuraduria.gov.co;  

mrdaza@procuraduria.gov.co. ;  

regional.boyaca@procuraduria.gov.co 

asuntosdeltrabajo@procuraduria.gov.co     

 

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
mailto:lmreyes@procuraduria.gov.co
mailto:mrdaza@procuraduria.gov.co
mailto:regional.boyaca@procuraduria.gov.co
mailto:asuntosdeltrabajo@procuraduria.gov.co


   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

Oficio No. NOTT2022-5210  

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Director (a) 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

O QUIEN HAGA SUS VECES 

agencia@defensajuridica.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

 

Me permito notificarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 



   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 

 

 

Oficio No. COMT 2022-5211  

 

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

 

 

Doctora 

MARTHA LUCIA SÀENZ SAAVEDRA 

JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

Carrera 9 No. 20-62 Palacio de Justicia Cuarto Piso 

j04labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
 

 

 

 

Me permito comunicarle que mediante providencia de fecha doce (12) de julio 

de dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la acción de la referencia, se 

avoca conocimiento de la impugnación presentada por la accionada 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-DELEGACIÒN 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de tutela de fecha treinta (30) 

de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Tunja. 

 

 

 

 

Anexo: copia auto. 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 
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